
Este Ministerio ha resuelto autorizar al citado Conservatorio 
para impartir, con validez académica oficial, la enseñanza ele
mental de «Danza clásica» (cuarto curso).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12713 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio- 
administrativo interpuesto por el Colegio de Inge
nieros Técnicos de Obras Públicas contra la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1976.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Colegio de Ingenieros Técnicos de* Obras Públicas 
contra la Orden ministerial de 10 de diciembre de 1970 de este 
Departamento, el Tribunal Supremo, en fecha 4 de diciembre 
de 1978, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, desestimando la causa de inadmisibilidad 
invocada por el Abogado del Estado, en representación de la 
Administración General, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso interpuesto contra la Orden de 10 de diciem
bre de 1970 por el Colegio de Ayudantes de Obras Públicas 
—hoy Ingenieros Técnicos de Obras Públicas—, confirmando en 
su integridad la resolución recurrida; sin hacer expresa condena 
en cuanto a las costas de este recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

12714 ORDEN de 5 de abril de 1979 por la que se acuerda 
que se inicien los trámites para declarar de ur
gencia la expropiación forzosa de una finca en 
Bilbao, necesaria para la construcción de un Centro 
de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Bilbao, en sesión, celebrada 
el 5 de octubre de 1978, adoptó el acuerdo de ceder al Minis
terio de Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la 
construcción de un Centro de Bachillerato Unificado y Poliva
lente en aquella localidad. 

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación, se 
ha considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento 
expropiatorio previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, con el fin de asegurar la acción de construcción 
de Centros escolares que tiene encomendada este Departamento, 
y teniendo en cuenta el carácter de servicio público que tiene 
la enseñanza,

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 11, párrafo 2, a), del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, en relación con el artículo 10 de la misma Ley, este. 
Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar se inicien los trámites para 
declarar de urgencia la expropiación forzosa, en favor del Ayun
tamiento de Bilbao, de una finca de 5.200 metros cuadrados, 
aproximadamente, sita en la zona de San Adrián, necesaria para 
la construcción de un Centro de Bachillerato Unificado y Poli
valente en aquella localidad. Como beneficiario de la expropia
ción, y en virtud de lo establecido en el artículo 5 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, el Ayuntamiento de 
Bilbao vendrá obligado a abonar la totalidad de los gastos que 
la misma implique. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalacio

nes y Equipo Escolar.

12715 ORDEN de 5 de abril de 1979 por la que se acuer
da que se inicien los trámites par declarar de 
urgencia la expropiación forzosa de una parcela 
de terreno, necesaria para la ampliación de un 
Centro de E. G. B. en Breda (Gerona).

Ilmo. Sr.; El Ayuntamiento de Breda (Gerona), en sesión 
celebrada el 24 de noviembre de 1978, adoptó el acuerdo de 
aportar al Ministerio de Educación y Ciencia la parcela de 
terreno necesaria para la construcción de tres unidades de am
pliación del Colegio Nacional de E. G. B. «Montseny», obra in
cluida en la programación de R. A. M. a realizar en la provincia 
¿entro del año 1979.

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación, se 
ha considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento 
expropiatorio previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, con el fin de asegurar la acción de construcción 
de Centros escolares que tiene encomendada este Departamento, 
y teniendo en cuenta el carácter de servició público que tiene 
la enseñanza.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
11, párrafo 2, a), del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, en relación con el artículo 10 de la misma Ley, este 
Ministerio ha dispuesto que por la Junta dé Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, se inicien los .trámites para 
declarar dé urgencia la expropiación forzosa, en favor del Ayun
tamiento de Breda, de una finca de 1.534,58 metros cuadrados, 
necesaria para la ampliación del Colegio Nacional de Educación 
General Básica «Montseny», de aquella localidad. Como bene
ficiario de la expropiación, y en virtud de lo establecido en el 
artículo 5 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
el Ayuntamiento de Breda vendrá obligado a abonar la totali
dad de los gastos que la misma implique.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 5 de abril de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalacio

nes y Equipo Escolar.

12716 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 23 de ene
ro de 1979 por la que se aprueba la normativa para 
la colación del grado de Licenciado en la modalidad 
de tesina por la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Oviedo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 90, de fecha 14 de abril de 1979, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

Página 8706, en el sumario de la Orden, donde dice: «Orden 
de 23 de enero de 1979 por la que se aprueba la normativa para 
la colación del grado de Licenciado por la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Oviedo», debe decir: «Orden de 23 de enero 
de 1979 por la que se aprueba la normativa para la colación de) 
grado de Licenciado en la modalidad de tesina por la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Oviedo».

Página 8707, en el punto 9, suprimir: «El Tribunal estará for
mado por cinco miembros y nombrados por el ilustrísimo señor 
Decano a propuesta de la Junta de Facultad».

12717 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante por la que se convo
can 100 ayudas para grupos de alumnos de Bachi
llerato Unificado y Polivalente que cursen la len
gua inglesa y deseen realizar el intercambio en 
grupo con Centros norteamericanos de análogo ni
vel.

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 22 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
enero de 1979) por la que se publicó el Régimen General de 
Ayudas al Estudio, autoriza en su artículo 52 a publicar convo
catorias especiales, y entre ellas se considera necesaria la rela
tiva a intercambio en grupo a nivel de Centro de estudiante de 
Bachillerato Unificado y Polivalente españoles con 'estudiantes 
norteamericanos del mismo nivel educativo y edades similares.

En su virtud, este Instituto ha dispuesto lo siguiente:
Artículo 1.° Se convocan 100 ayudas para grupos de alumnos 

de Bachillerato Unificado y Polivalente que cursen la lengua 
inglesa y deseen realizar el intercambio en grupo con Centros 
norteamericanos de análogo nivel.

Art. 2.º El intercambio en grupo tiene por modalidad que 
los alumnos españoles serán recibidos por familias norteame
ricanas y en reciprocidad las familias españolas contraen aná
loga obligación con respecto a los alumnos norteamericanos.

Art. 3.° Los grupos serán cinco y estarán formados por 
veinte alumnos como máximo y serán acompañados por un Pro
fesor que domine la lengua inglesa.

Art. 4.° Los alumnos seleccionados y el Profesor recibirán 
una ayuda de 30.000 pesetas.

Art. 5.º Las solicitudes las prepararán los Centros docentes 
y las remitirán al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante en el plazo de treinta días, a partir del siguiente 
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», acompañadas de la documentación siguiente:

— Instancia solicitando el intercambio.
— Características del Centro español que desee realizar el 

intercambio, indicando la localidad en que radica, característi
cas de la zona y cuantos datos permitan su conocimiento.

— Estado americano donde se desea realizar el intercambio.
— Relación de alumnos y Profesores, con sus edades, curso 

que estudian y domicilio.


